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DECRETO 1820/1970, ele 11 de junio, por el que se
trans/arma ia Sección Deleflada· mi.xtaae· Cangas
de Narcea (OviedoJ en lnstl-t1lto Nacional de 8nse
7ianza Media mi:cto.

Para adaptar a las necesidades de la enseñanza los diversos
tipos de Centros oficiales, así como para atender la creciente de
l?8.nda de puestos escolares de Bachillerato Superior, se hace
llnprescindible transformar algunos establecimientos docentes
para el funüionarnjento más adecuado en (%lnsona:ncia con 108
fines previstos.

En su virtud, d€ acuerdo con lo dispuesto en los a.rticul05 die.
ciocho, veintitrés, veinticuatro y veinticinco de la Ley ·deOr<1e
nación de la Ensefianza. Mecha. de veühíséiS de, febrero de mil
novec1ento.s cincuenta y tres. a propuesta del Ministro deEdu~
cración y Ciencia Y previa deliberación del Consejo de Minlstros
en su reurUón del dla cinco de junio de tn11 novecient06 setenta,

DISPONGO:

Artículo primero.-La sección Delega,da, mixta de Oaugas de
Narcea (Ovedo) se transforma en Instituto Nacional de Ensed

ñanza. Media mixto. _
Artículo segundo.-Se' autor1za. al Minister10 de Educad6n y

Ciencia para que por Orden ministerial señale la fecha de co~

m1e-nzo de a.ctiv1dad.-es del Instituto- Naclo-naI de Enseñanzá Me
dia mixto de Oangas de Nal'cea. qUed-andQextiliguma a _partir
de la misma la Sección Delegada mixta de _dicha 10C$lid8d.

Articulo tercero~--Por el Ministerio de Educación y C1enciA
se adoptarán las medidas necesarias para la eJ~u:elón del pre-
sente Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
once de juniQ de mil noveeientos setenta

F'RANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Cienci~
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 182111970. de 11 de JuniO, por el que /je
transforma la Secc.:ián Delegada mixta de PoZa de
Laviana (OViedo) en Instituto Nacional de Ense
ñanza Medía mixto.

Pata adaptara las necesidades de la ensefianza los diversos
tipos de Centros oficiales, así como para atender la C-NCiente de
manda. de puestos escolares de Bachillerato Superior. se hace
imprescindible .transfonnar algunos establecimientos docentes
para- el funcionamiento ·l'Q.-ás adecuado en eonsonancta con 10"
finea previstoa.

En su virtud, de acuerdo con lo disPuesto en los artlcUlqs díe
e1ocho, veintitrés. veinticuatro y veinticinco de la Ley de Orde
nación de la Enseñanza Media, de veintiséis de febrero de mil
novecientos cincuenta. y tres, a propuesta d~l M1:nistr-o de: :If,rdu.
cación y Cienéta y previa deliberación del Con~jo :de MiJ:iistros
en su reunión del día dnca de junio de mil no-vecient08 retenta.

DISPONGO:

Artículo prlmero.-La Sección Delegada mixta de Pola de
La-viana (Oviedo) se transforma en Instiuto Nacional de· En
señanza Media mixto.

Articulo segundo.-8e autoriza al Ministerio de Educación y
Ciencia para que por Orden ministerial señale la fecha de 00
mienzo de actiVidades del Instituto Ntu;:ionaJ de Enseñanza Me·
dia mixto de Pala de Lavi~aJ_qUedando-extillg... Uida a,part.ir
de la misma la Sección Delegaua mixta de dicha- loealidad.

Articulo tercero.-Por el MJnisteriode Educ~lÓI;l v Ciencla
Se adoptarán lRS medidas necesarias plirtl la ej-{>cueióri del pre-
sente Decreto

Así lo dispongO pOr el presente Decreto dado en Ma.drid a
once .de Junio de mil novecientos setenta.

}i'RANCISCO FRANCO

El Ministro de Ectueaelón y Ciencl¡;
JQ8E Lurs VILLAR PAl,ASI

DECRETO 1822.11970. de 11 de 1unio. por el que se
transforma la Sección Delegada mixta de PT(lVla
(Oviedo) en Instituto Nacional. de Enseñanza Me
dia mixto.

Para adaptar a las necesidades de la enseñanza los diversos ¡

t.ipos de Centr-os oficiales, así como para atender la creciente de
manda de puestos escolares de Bachílle-rato Superior.. seha.ee
imprescindible- transformar algunos establecimientos. docentes
para el funcionamiento más adecuado en consonant,\a ('--On 108
fines preVistos. '

En su vIrtud. de acuerdo con lo d1spuesto en los articulas die.
ciocho. veintitrés, veinticuatro y veinticinco de la Ley de Orde--

fJ••iM1ffi!

nación de la Enseñanz-a Media, de- veJntiséis de febrero <le mU
novee1entos c1ncuenta. y tres. a propuesta delM1n1stro 4e Edu.
caclón y Ciencia y ¡previa deliberación del Consejo de Ministros
-en sureutúón del día· cinco, <:le jt.mio de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo primero.-La sección DeIegads. mixta de Pravia
(Oviedo) se transforma en Instituto Nae10naJ de EnBefianZa
Media mixto.

Artículo ségUndo.-Se autorim. al M1n1ster1o de Educación y
Ciencia para que por Orden ministerIalsefíale la fecha de CQ«

rp,ienzo de-aetividades del Instituto "Nacional de Enseftanza Me
dia mixto de Ptavia. quedando extinguida a partir de la. misma
la Se<:ci6nDe-legada mixta de dic.balocslidad.

Articulo..tercero,-Por el Ministerio de Educación y Ciencia
se adoptarán la.s med1<ta:s necesarias para la. ej-ecuclÓD del pre-w
sente Decreto

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
once de junio de mil novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Oiencia
JOSE: LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1823/1970. de 11 de junio, poT el que se
transforma la .Sección .Delegada mixta de SotTon
dio (OVieOOJ en Instituto Nacional de Ense1i4n2a
Media maxto.

Para adaPtar a .la.s neées1dactes de .1a ense1ianza los diversos
tipos dé Centros oficiales. así como Pa.r:a atehder la creciente de.
manda de. puestos escolares de Baclllll_to SUPei'k>r. se ha<:<
ImpreSCindible transformar algunos estableebnfentos docentes
para el funcionamiento más adeCuado en consonanCia con los
U""" previstos

En su VirtUd de acuerdo con lo dispuesto en los arUcUlos die-
~, veintitrés, veinticuatro y veinticInco de la Ley de Qrde.
rnwlón d. la Ens._ M~la, de vejntlséls de febJ,'ero de mll
novecientos cincuenta y tres, a prol>ue$ta del Mlnlstro <le Edu·
cación y CIencia y previa dellbeNtClón del Oonsejo de Mlnlstros
en su reunión de-1 día cinco de .hmio de mil novecientos setenta..

DISPONGO'

Arti-eu1o primero.-La SEceión Delegada miXta de Sotrondio
(Oviedo) se tra.naforma en Instituto Nac1ons.l de En.sefianza. Me-
dia mixto.

Artieulo segundo,--Se autoriza a.l M1Il1sterío de Educación y
Ciencia. para. Que por Orden ministerial señale la fecha de ca

.míe-nzo de act1vidad€'8 del Instituto NadonaJ. de Enseñanza Me.
dia mixto de Sotrondio, quedando extinguida a pf\rtír de la
miSta la sección ~legada mixta de· dicha locaUdad,

ArticUlo t:.ereer'o.-Por el Ministerio de Educacíón y Olencla
se adoPtarán las medidas necesarias para la ejecución del pre
sente· Decreto.

Ast 10 d1spongo por el presente Decreto, dl1d-o en Mad11d a
once oe 1unio de ron novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1824/1970. de 11 d.e ;u.nio, por el que se
transforma la Sección Delegeu'La mixta de Castro-
Urdiales (Santander) en Instituto Nackmal de En
.'wñanza Media mixto.

Para ad3lptar a. .lBS necesidades de .la enseñanza los diversos
tJ;pos de Centros ofictales, as! como pata. atenderla. creclente <le
manda de puestos escolares de- Bachillerato Superior. se hace
¡mprescindible transformar algunos establecimientos docentes
PRra el funcionamiento más adecuado en Consonancia- con 108
fines previstos .

En su virtud. de aeuetw con lo d1sPuesto en los artícUlos die
clocho~ veintitrés. veinticuatro y veint1c1nco de la Ley de Orde
nación de la., EnseñailY.Q Media, de veintiséis -de febrero de mll
UOVilclentos .cincuenta y tres; a prop'uesta del MInistro de Ed,u.
cación .y Ciencia. y previa deliberaetón del Consejo de Ministros
en su reunión del día cinco de junio de mn novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo ptimero_-lAl 8e00ión Delegada mixta de Castro
UrdlaJil?$ (Santander) se transforma en Institutlo Nacional de
Enseñanza Media miXto.

Artíeul9 segundo.-8e autoriZa al Mintsterio·de Educación y
Ciencia para qUE' por· Orden ministerial sefiale la fecha de 00
rolen:zo de act1vidades del InstibUto NilctonaJ. de Ense1ianzt. Me.-
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~ar=~~e ;e~:~ub~g~dtiq~txTftdode~~a:a~",~e
!,rticulo tercero,-J'or ~1 }4íllJSl¡"'1o d~ l!idf""""OOy'~

Se adaptarán las medid~ls net'esariElspara Ja ~uci6ndel Pt't7
se-nte Decreto.

As-i lO dispongo por (:1 'presente Decreto, diC1Q en M.adrid a
once de Junio de mil novecientos set~nta..

:f'RAl<O,SCO mANCO
El Mtnlatro de Educaclón y Clenct...,

JQSE LUIS VlLLAR- PAL'\Sl

DECRRTO 1825/1970. de 11 aejun1.o,PQt elq'Ué se
tnlIlsjarrna. la SecciÓn Del,e:ga4amix'titniímerq 2.
áe Santa Cruz de _Teneri/e; en lltstitutoNaekmai
;;le Ense1/1l1t?t( Mettia muto.

Para adaptar ti. lBa lle<:esldadesde 1I:t.cnstimnza w,sdiversos
t,-ipos de Centros oftc1illtm, así 'como pa,raatende:r lacreciented(,.....
manda de pUestos escolare:; de 2~ehmetBto:S~ri01'._fe~
imprescindible transformar algunos: estal)1~~_ck)céntes
para el lUllctonumlentu más adecuado enoonsonanch1. can lo!!:
fines previstos.

En sV virtuü, de acuerdo cun jo disPuest-Oeli lOS articwos: dIe
ciOCho, veintitrés, velUtlC\latr~ y. Yel-nt1elncu <le 11;' Leyd:e Qrde.
nao16u de la Ense'fianza Mi!'dlR.· deveitttiséis.de t~brero.de toH
nOYeC1et1toa cincuenta, y tres.·apr.opuesta del·Mñiístro .• de ~.
cadOtl y Ciencia y p~vta deltberacfól1delCousejq ,de ~1stroa
en su reun.16n del día cinco- de lunIode mU no~entossetenta,

DrS!"ONQO

AHiculo primero,-La Sección. Delegada nttxt",. nÚlnehJ dOS<;l.e
Santa Cruz de Tener1fe (Las Pa,lnutsl ae,transt,orma&nI'nstitg.l0
Nacional de Ensefutnzu Media. mb::oo

Artículo segUndo,-8e autbriza al Mini.sterlo d4i::ltt1Ucac1tUl y
Ciencia 'para Que .. por Oroell .mllIllílterilll~aJe 11. .f~.,.de:JlO~
mienzo de acUvidadesdel InsttcutoNaolOfiI.l 'del:n8&ft... Me.
roa mixto de SantaCru~'de T~ii$r1fe.queda:l1do'·~.·.a
partir de la misma la Sección Delegada mttta,ntltnero,dO$de
dIcha Póblael6n.

ArticulQ tereero,--Por el M1rnster10 de Uucact6n 'J C1etle1a
se adoptarán las medidas uet'f'ss:r1as .'''''ra la ejecución del pre
sente DecrEto.

ABl lo dispongo por tI pl'e~nte Decreto, dado en Madrtd. a
once de lurllo de nül tlOvedentos ~-enta.· ,

PRANOlSOO ~NCO
JiU Mlnlstro de EÚu<,,..¿cion y Cle.p.-..:la.

JOSK LUIS VILLAP. PALI\S:¡

DE.'CRETO .1826;1970, de 11 de, .junto, pcg,~quese
transjonna fu Sección Delegada 'lrtixta de TM'fi10$
f Toledo) en 11lstttutqNtlcicmal de Ens,tian::a Me
aia, míxt.o.

Para. adaptar a las ne,cesidades de la ensefianz!l ~106 d1ver.
sos tipos de Centros oflcmles. asi. como para atender .la ,Cre
ciente demanda de. puestos escolareS de BaQh1UEJ.t&tó .~.
se hace impl-est"indible transformar al:#Llnos estaj)1ee1iltientos
docentes para el funcIonamiento más adecuado én consonan·
t.'Ía con los fines preYiBtos,

En su virtud, de acuerdo con lo: (USplJéstoel'! los. ~ut1cWos
d1eclOCt.O, veintitres. yeinticuatro yveintidnco :de la Ley de
Ordenaci6n de la Enseulil-nzft Media¡ develll.~iS'defe,bre...:)
de mtl novecIentOs cincuenta. J' tres. ·.ap~Q$tadelMj.n1stro
de Educación y Ciencia y prevIa .d~ibera;e1Qi1. 4el·.Consejo ·de
Ministros en su reunión del dia cincQ de junio d~ mil nOVE<
c1ent¡()ft sle'tenta,

DISPONGO·

Articulo prlmero,-La Secc:1ón. Delegatjíl.· mixta .' .d,e- '};'on:i.Jqs
(Toledo) se transforma en Instituto Nacional <Se ltnsefumla
Media mixto.

ArtIculo segundo.--8e. ¡l.utorl~a _al' .M1~terl()O:t' .. Educa.J:lón
y Cíenela paJ'a qUe por Orden mlnlsteríal il<ll\a!o¡a t~!laQ~
comienzo delil.ctlv1dades del Jnst1tut;pN~on~d'eltnaeftanla
Medía miXto <re TQM'IJos, q"e<!8l1(ja ext!l1I1UI<Ia eflAl'tlr de ¡,.
mísma la Seccíón Delegada míxla de dlellala<¡aítdad.

Arttculo tercero.-.Pm' el MJnb,.terio. de !gucacf6n' sr Ciencia
se adoptarán las medidas necesá.rlaspa:ra laejecudón del pre·
sente Decreto

Así lo dIspongo por el presente DeCl'eto; dado .;-11 Madrid a.
once de jun10 de mIl Hovecletltbs setenta.

F~J\NOmco~CO

El Min1stro de EducacIón Y Cíe-:D("la
JOSE LUIS VILLAR PALA8X

lJ1!;O!l1!iTO 18'J7l1n~. de 11 <le ivntq. por el que se
tr9nsforma la seccloo 1M_ulUla mlXta de Carlet
(Valencia) o~m Instituto· NacfQfcal d, Ellseñ.anza M e
día mixt.o.

P1l!'a. adaptar a. las necesldadea de _la ense1\aJWl. los d1ver~
005 til)OB de Centrosoticiales. asf col'P-o para. atender la ~
cientedemanda de puesrosescola.res· de Bachillerato Superior.
$O llaeé unprescllldí1>le tr1IDatormar alllUn.. eatableeím1entoa
docentes para elfUncIonarnlento mAs aetecuado t!'n conaonan
e:ia-':QU los. fines PrevIstos,

En, su virtud. de acuerdo con 10 dispuesto en los articulos
diec1Ql:ho,. V€1tJ.tittéJI. v¡jinttcuatrps veinticinco de la Ley de
Ordenación de. la· Enseftanza '. Me<li&. de ve1nt1Béis de tebrerQ
de mll. noveclentQll eíneuenla y -. a propueat& del M_
de ~c~clOO y Olenela y previa deUbernelón del <»naéx. de
MInistros tm su reunión del dla cinco de junio de mil nove-
('ientos setenta, ..

D,SPONGO:

Artlculo ptimero.-La Sección Delegada mixta:. "e Carlet
(Valencia) se transforma en Instituto Nacional de Ensefiaru;a
Med1~ •. jJiíxt.o,

Art1~uIo s~gundo,~Seautortza.al Minlaterio de Ec1ucac1óny Cíou." para que p<>r Ql'den mínl$taría! l8fiaJe la fecha de
wm~p:zo det,\Ctividades del Instituto Nacional de En8efi&nZ&
M~flarntxto de Oa,tlet (Valencia.). Quef.l&1ldo extinguida a par
tir de la místnala seccIón' Delepda tnfxta de fa citada lOa
~al1daQ.

Artlpulo tereero,-Por el MinisterIo de Educación y Ciencia
se adoptatá.n las medidas necesarias para la ejecución del pre.
sente J;)ecreto

Asl lo dispongo. por' el presente Decreto, dado en Madrid a
once ae jllnio de míl novecientos setenta"

FIlANCD!lCO FRANCO

El Mlnlstro de EdJ'eaclón y Clenela
JDSE LUIS- VILLAR PALAS!

DEORETO 1828/1970, de 11 de 1unia. por el que se
t.ranstrmna la ~ecclQn Delegad.a mntq, de Catartoja
fVale'ncio)en Instft1tto Nacional de ,nse'ltanza Me
dla mixto,

.PiU'a adaptara luneces¡idades de la ensefianza lOS dlver~
SOS tipos de Centros ofiCiales. as! CDmo para atender la o.
ciente 'demanda de puestos escoJ~a'de B$chlllerato SuP*rior,
se .~. impresoindible transf<u'ntar a1runoe éStableolmlentos
d-ooent;e's .. para, el fuuCliQnamlento .mAs adecuado en consonan~
cia. con .los·fines. prev1etos.

En -su 'virtud, .de ~rdo con lO cliSpuesto en los art1oulos
<1leel<X;bo, velntltré$, velntleuatl'O y ~mtleíneo de la Ley de
Ordenl,te16n de la· En8efianu MedIa. de veintiSéis de febrero
de nnl.novectE!:ntoa cincuenta. y ~ a propuesta del Ministro
de 'Edllcaci6n y Ciencia y preViadeUberaclón del Consejo de
Minl$t:I:'9sensu re~ni6n del cUa cinco de junio de ron nove-
ctentQI: setentliL

D[SPONGO:

Artleu;lo prlmero,---"'I"a8eecíOn Del~¡ada mixta de Catarroja
<ValenCia> Si'" trlUlsJorIDa en Instituto Nacional de Enseft.anza
Medl~.:!JJixto

Aracu·1o .segun~o,-se a,utotiza, al Mtntsterio de Rdue;aclOn
y Clomela para qU~ p<>r. OJ:!\~n minlatéríal oetIale la feella de
com~ent(l de actividades' del. InStituto Nacional. demnaef\anla
Media mixto deCatarroja.quedando extinguida a partir de
la mí;¡l!la la 5...16n Dtlegada mixla d~ díclla l"""Udad.

Articulo .tercero,~PQt·.elM1n1aterió ·de Ed.ucación y Ciencia
se adoptarán lus medidas necesarias' para Ja ejecuci6n del pre-
sente ·twereto.

As! lo dL«;pongo por el presente Decreto, dado en Maor1d a
pnce de Junio de mU novecientos seti!inta,

F'RANoD!lCO FRANOO

El i\.f1p·t.slro de EducacIón y CIenehi
JQ$lr: LUIS VILt.Aii PALASl

Df,'c:niro 1829119'10. 4ft 11 de ;unio, pfIT el que se
tr.a".!orma 1" SecciÓ1l PelevlUla mjxto de Gd/ll4efJ"o
(Vi'zcuJfG.) en lmtíttlto NtRrlanal de E-nse1fanza Me
tila mPito.

Para adaptar a las necesidades de la enseflann Jos diver
sas tIpOS de Celltroaoficiales. &81 como para atender lacre
clent~ .<1em8l1<1a <I~ p~..toa ...,QIates de B8ehlll.....to S¡¡per!or,
se hace' irnprescindible transtarti1at algunos establecimientos

,j


